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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 

TEXTO VIGENTE 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 1, 12, 17, 20, 21, 30, 31, 32, 37, 64, 67, 70, 83, 84, 88, 93, 98, 103, 110, 111, 
131, 139, 143, 144, 148, 155, 166 y 173 de la Ley General de Víctimas; 3o., 13 y 27 a 42, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5, 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público, interés social y de 

observancia general en todo el territorio nacional, y tienen por objeto establecer las bases de 
coordinación a las que se sujetarán las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como la Procuraduría General de la República, para la atención, asistencia y protección a las víctimas 
de delito y de violación a sus derechos humanos, así como establecer las disposiciones necesarias para 
la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 

 
Artículo 2. La Secretaría de Gobernación, en términos de las disposiciones aplicables, coadyuvará 

con la Comisión Ejecutiva para la coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, la Procuraduría General de la República y los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, en relación con las acciones de atención, asistencia y protección a víctimas. 

 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, sin perjuicio de las definiciones señaladas en 

los artículos 4 y 6 de la Ley, se entiende por: 
 
I. Autoridades de primer contacto: Todas aquellas dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República que den atención, asistencia 
y protección a la víctima o reciban la declaración de la víctima, una vez ocurrido el hecho 
victimizante; 

 
II. Comisionado Presidente: El Presidente de la Comisión Ejecutiva; 
 
III. Comités: Los Comités a que se refiere el artículo 93 de la Ley; 
 
IV. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva; 
 
V. Fondo: El Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a que se refiere el Título Octavo de 

la Ley, incluyendo el fondo de emergencia previsto en el artículo 135 de la misma; 
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VI. Formato: El Formato único de declaración y de incorporación al Registro, que es el instrumento 

elaborado por la Comisión Ejecutiva, el cual estará publicado en su página electrónica y será 
distribuido a todas las instancias que participen en las acciones de atención, asistencia y 
protección a las víctimas, y que será de acceso público; 

 
VII. Modelo Integral de Atención a Víctimas: El instrumento emitido por el Pleno de la Comisión 

Ejecutiva, a través del cual se establecen las instancias federales y los procedimientos para la 
atención, asistencia y protección a las víctimas, y 

 
VIII. Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica del Pleno de la Comisión Ejecutiva. 
 
Artículo 4. Para efectos del artículo 4, segundo párrafo, de la Ley, se consideran como familiares de 

la víctima directa que tienen una relación inmediata con ella: 
 
I. Quienes tengan parentesco por consanguinidad o afinidad, en la línea recta, ascendente y 

descendente, sin limitación de grado; 
 
II. Quienes tengan parentesco por consanguinidad o afinidad en la línea transversal hasta el 

cuarto grado; 
 
III. El cónyuge, y 
 
IV. La concubina o concubinario o, en su caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en 

convivencia u otras figuras jurídicas afines existentes, en términos de la legislación aplicable. 
 
Se entiende como persona a su cargo, aquella que dependa económicamente de la víctima, en cuyo 

caso se deberá acreditar ante la Comisión Ejecutiva. 
 
Para todos los demás supuestos no previstos en las fracciones anteriores, el Pleno de la Comisión 

Ejecutiva determinará si el grado de relación con la víctima se considera de relación inmediata. 
 
Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en este Reglamento serán 

diseñados, aplicados y evaluados de conformidad con los principios establecidos en el artículo 5 de la 
Ley. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS MEDIDAS DE ATENCION, ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 
CAPÍTULO I 

DEL MODELO INTEGRAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
 

Artículo 6. La Comisión Ejecutiva es la encargada de emitir el Modelo Integral de Atención a Víctimas, 
el cual contendrá: 

 
I. El procedimiento de atención, asistencia y protección a las víctimas; 
 
II. Las áreas y unidades administrativas de la Comisión Ejecutiva a cargo de la atención, 

asistencia y protección a las víctimas; 
 
III. Las acciones necesarias para la oportuna y eficaz reparación integral, y 
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IV. El Modelo de Atención Integral en Salud con servicios subrogados, en términos del artículo 32 
de la Ley. 

 
La Comisión Ejecutiva, para la elaboración del Modelo Integral de Atención a Víctimas, deberá 

recabar la opinión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que por su 
ámbito de competencia, brinden atención, asistencia y protección a las víctimas, así como de la 
Procuraduría General de la República. 

 
Para la implementación del Modelo Integral de Atención a Víctimas, la Comisión Ejecutiva se auxiliará 

de las instituciones que se refieren en el párrafo anterior. El Modelo Integral de Atención a Víctimas debe 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet de la Comisión Ejecutiva. 

 
Artículo 7. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 

General de la República, en la ejecución de acciones de atención, asistencia y protección a las víctimas, 
se sujetarán al Modelo Integral de Atención a Víctimas. 

 
La Comisión Ejecutiva puede celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas y sus 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, a efecto de coadyuvar en la atención, 
asistencia y protección a las víctimas. 

 
En caso de que la víctima pertenezca a un pueblo indígena, tenga algún tipo de discapacidad, sea 

menor de edad o no comprenda el idioma español, la Comisión Ejecutiva se coordinará con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Consejo Nacional para el Desarrollo y la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad y demás instancias competentes que, en el ámbito de sus 
atribuciones, permitan dar atención, asistencia y protección a las víctimas. 

 
Artículo 8. El Modelo Integral de Atención a Víctimas incluirá un protocolo en el que se establecerá el 

procedimiento para solicitar y otorgar las medidas de emergencia o de ayuda inmediata. 
 
A efecto de brindar de manera oportuna dichas medidas, la Comisión Ejecutiva podrá auxiliarse de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la 
República, conforme a sus ámbitos de competencia. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

 
Artículo 9. Toda persona que haya sido víctima de delito o de violación a sus derechos humanos, 

puede recibir las medidas de atención, asistencia y protección inmediata, independientemente de la 
autoridad que haya sido el primer contacto, en tanto se determine su ingreso al Registro. 

 
Las autoridades de primer contacto recibirán la declaración de la víctima en términos de lo dispuesto 

por el artículo 107 de la Ley y, de conformidad con sus respectivos ámbitos de competencia, cumplirán 
los deberes que establece el artículo 120 de la misma. 

 
Las autoridades que reciban la declaración a que se refiere el párrafo anterior deberán llenar el 

Formato y remitirlo sin dilación alguna a la Comisión Ejecutiva. 
 
Artículo 10. En el caso de que la víctima acuda directamente a la Comisión Ejecutiva para solicitar 

atención, asistencia y protección, ésta procederá del modo siguiente: 
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I. Realizará una primera entrevista a la víctima y se harán de su conocimiento los derechos que 
en su favor establece la normativa vigente y el modo de ejercerlos; 

 
II. Completará el Formato en los casos en que no se haya llevado a cabo con anterioridad y lo 

remitirá al Comité Interdisciplinario Evaluador; 
 
III. Realizará la canalización que corresponda con las instancias competentes, en caso de que de 

la entrevista inicial se determine la necesidad de tratamiento especializado de urgencia; 
 
IV. Realizará las gestiones necesarias para solicitar las medidas cautelares o de protección 

procedentes a las autoridades correspondientes en caso de que la vida, libertad, integridad 
física o psicológica de la víctima se encuentren en riesgo inminente. 

 
 El Modelo Integral de Atención a Víctimas establecerá los supuestos de riesgo inminente, para 

lo cual se debe valorar, entre otros aspectos, la existencia de amenazas y agresiones que 
demuestren la necesidad de actuar en forma inmediata, así como la continuidad y proximidad 
temporal de las mismas y la imposibilidad para la reparación integral del daño, y 

 
V. Realizará la canalización que resulte procedente ante las autoridades competentes, de acuerdo 

con las medidas de atención, asistencia y protección que resulten pertinentes en relación con 
los hechos relatados por la víctima. 

 
Artículo 11. Cuando la víctima hubiese acudido a autoridades distintas a la Comisión Ejecutiva, ésta 

valorará las medidas que hubiesen adoptado las autoridades de primer contacto, realizará las 
vinculaciones que correspondan y requerirá las acciones complementarias de atención, asistencia y 
protección que resulten procedentes. 

 
Artículo 12. Las unidades competentes de la Comisión Ejecutiva remitirán el Formato y un informe 

sobre las acciones realizadas y medidas adoptadas al Comité Interdisciplinario Evaluador. 
 
El Comité antes referido realizará el análisis de la información, formará el expediente de la víctima, 

someterá a la Comisión Ejecutiva el dictamen sobre su inscripción en el Registro y realizará las acciones 
que le correspondan en el ámbito de su competencia, conforme al Estatuto Orgánico y demás 
disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

 
Artículo 13. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley, las autoridades e instituciones de 

asistencia pública que se subroguen en los servicios que presten las autoridades obligadas en materia de 
desarrollo social, de salud y de educación, son las siguientes: 

 
I. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
II. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
 
III. El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
 
IV. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
 
V. El Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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VI. Los Centros de Integración Juvenil, A.C.; 
 
VII. El Consejo Nacional de Fomento Educativo, y 
 
VIII. Otras autoridades e instituciones de asistencia, en términos de los convenios que celebre la 

Comisión Ejecutiva. 
 
Artículo 14. Las autoridades obligadas e instituciones de asistencia pública que se mencionan en el 

artículo anterior deben coordinarse para brindar los servicios necesarios a las víctimas, en los términos 
que establezca el Modelo Integral de Atención a Víctimas. 

 
Artículo 15. La Comisión Ejecutiva, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, pondrá a 

disposición de las víctimas y de sus dependientes económicos, de manera transparente, oportuna, 
homogénea y con calidad, becas en instituciones educativas para cursar los tipos educativos de 
educación básica, media superior y superior, de conformidad con el Modelo Integral de Atención a 
Víctimas y las disposiciones aplicables. 

 
La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con las instancias competentes, elaborará las 

bases para el programa de becas permanente de conformidad con los artículos 51 y 116 de la Ley. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la Secretaría de Educación Pública y la Comisión 

Ejecutiva podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones educativas públicas y privadas. 
 
Artículo 16. Las secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores coadyuvarán con la Comisión 

Ejecutiva, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la atención, asistencia y protección 
oportuna, rápida y efectiva de víctimas extranjeras o víctimas mexicanas en el exterior, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 17. A petición de las personas mencionadas en el artículo 4 de este Reglamento, las 

autoridades competentes realizarán las acciones necesarias para que los cadáveres, restos o cenizas de 
víctimas nacionales que fallezcan en el extranjero, sean repatriados a territorio nacional, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

 
En estos casos, la Comisión Ejecutiva requerirá la intervención de las autoridades competentes, y 

dará el seguimiento correspondiente. 
 
Artículo 18. La Comisión Ejecutiva, por conducto de sus unidades administrativas, y de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables, puede solicitar a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República la información que considere 
necesaria para la integración de programas, protocolos, lineamientos y cualquier otra disposición 
relacionada con la atención, asistencia y protección a las víctimas. 

 
Para efectos del intercambio de información, la Comisión Ejecutiva, con la intervención que 

corresponda a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría 
General de la República, puede celebrar convenios de colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, así como con instituciones de los sectores social y privado. 

 

CAPÍTULO IV 
DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS 

 
Artículo 19. Corresponde a la Comisión Ejecutiva elaborar anualmente el proyecto de Programa de 

Atención Integral a Víctimas, el cual debe contener, entre otros aspectos, los objetivos, las estrategias 


